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CIRCULAR No.2 - 2026 
 

 

CIUDAD Y FECHA:  Bogotá, D.C., 30 de enero de 2026 

PARA: CLUBES AFILIADOS A LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE GOLF Y 

COMUNIDAD DEL GOLF COLOMBIANO 

DE:    FEDERACIÓN COLOMBIANA DE GOLF 

ASUNTO: Selección Colombia 2025–2026 - Aplicación corte RNA 31/12/2025 y 

convocatoria a Concentración Prejuvenil 

Estimados todos:  

En desarrollo de lo establecido en la circular del 9 de diciembre de 2025, mediante la cual se 

comunicaron los Lineamientos del Programa Selección Colombia – Ciclos 2025–2026 y 2026–2027, la 

Federación Colombiana de Golf se permite informar lo siguiente: 

1. Aplicación de la revisión complementaria del Ranking Nacional Aficionado 

De conformidad con lo anunciado en el numeral correspondiente de la circular antes citada, la 

Federación aplicó la revisión complementaria del Ranking Nacional Aficionado (RNA) vigente al 31 de 

diciembre de 2025, publicado el 26 de diciembre de 2025, con el fin de ejecutar lo previsto para el ciclo 

2025–2026. 

Como resultado de dicha revisión, y conforme a la regla excepcional definida para este ciclo, se 

identificaron nuevos(as) jugadores(as) dentro del Top 6 de su respectiva categoría, frente al grupo 

inicialmente convocado. 

2. Resultado por categoría – RNA corte 31 de diciembre de 2025 

A) Prejuvenil – Caballeros 

Posición 

RNA 

Jugador Club Puntaje Estado ciclo 

2025–2026 

17 Carlos Felipe Figueredo Fontecha CC Bucaramanga 24,520 Convocado 

18 Vicente Salazar Huezo Country Club Btá 24,515 Convocado 

19 Mateo Hernández García CC Cali 24,284 Convocado 

20 Pablo Rocha Fernández Pueblo Viejo 24,236 Convocado 

21 Lucas Loaiza Franco CC Cali 24,118 Convocado 

26 Manuel Jaramillo Mejía Club Manizales 23,297 Nuevo 

34 Samuel Emilo Moncaleano  CC Bucaramanga 22,386 Convocado 
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Resultado: 

Se identifica un (1) jugador nuevo dentro del Top 6 frente al grupo inicialmente convocado. 

Decisión: 

Se integra a Manuel Jaramillo Mejía como cupo adicional, sin afectar a los jugadores previamente 

seleccionados. ¡Felicitaciones Manuel! 

B) Prejuvenil – Damas 

Posición 

RNA 

Jugadora Club Puntaje Estado ciclo 

2025–2026 

7 Isabella Camargo Pedraza Pueblo Viejo 27,588 Convocada 

8 Juliana Ortiz López CC Bucaramanga 27,410 Convocada 

9 Emilia Mutis Arteaga Tennis Golf Club 27,206 Convocada 

12 Mía Wilches Slebi Guaymaral 25,435 Convocada 

16 Gabriela Medaglia Patiño Serrezuela 23,824 Nueva 

19 Paula Isabella Torres Higuera Cesof 23,118 Convocada 

24 María José Restrepo Oviedo CC Armenia 22,416 Convocada 

Resultado: 

Se identifica una (1) jugadora nueva dentro del Top 6 frente al grupo inicialmente convocado. 

Decisión: 

Se integra a Gabriela Medaglia Patiño como cupo adicional, sin afectar a las jugadoras previamente 

seleccionadas. ¡Felicitaciones Gabriela! 

C) Juvenil – Caballeros 

Posición 

RNA 

Jugador Club Puntaje Estado ciclo 

2025–2026 

1 Tomas Restrepo Jaramillo Club Manizales 7,186 Convocado 

2 Emilio Velez Arango El Rodeo 6,850 Convocado 

5 Martin Ramírez Valencia Los Lagartos 5,413 Convocado 

6 Samuel González Rivera Club Manizales 5,175 Convocado 

9 Samuel José Portilla Pedraza Ruitoque 4,838 Convocado 

10 Tomas Bonilla Martínez Club Militar 4,765 Convocado 
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Resultado: 

El Top 6 coincide con el grupo ya convocado. 

Decisión: 

No se integran cupos adicionales en esta categoría. 

D) Juvenil – Damas 

Posición 

RNA 

Jugadora Club Puntaje Estado ciclo 2025–

2026 

2 Valeria Rubio Fayad Guaymaral 6,908 Convocada 

3 Maria Isabella Errichetto Independiente 6,549 Convocada 

4 Cristina Álvarez Murillo Los Arrayanes 6,539 Convocada 

6 Luciana Medina Ramos CC Cali 6,210 Convocada 

7 Gabriela Torres López Guaymaral 5,913 Convocada 

8 María José Cardona Estrada Club Manizales 5,495 Convocada 

Resultado: 

El grupo convocado se mantiene sin modificaciones para este ciclo. 

Decisión: 

No se integran cupos adicionales en esta categoría. 

En Anexos se encuentran las primeras posiciones del RNA vigente al 31 de diciembre de 2025.  

3. Selección Colombia vigente – Ciclo 2025–2026 

Con la aplicación de la revisión complementaria del ranking, la Selección Colombia para el ciclo 2025–

2026 queda conformada por los(as) jugadores(as) inicialmente convocados(as), más los cupos 

adicionales definidos en las categorías Prejuvenil Caballeros y Prejuvenil Damas. 

Esta Selección Colombia constituye la base del proceso de preparación para las competencias 

internacionales del ciclo, incluidos los Campeonatos Suramericanos en los que el país estará 

representado. 
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4. Concentración Prejuvenil – Febrero de 2026 

En línea con la circular publicada en diciembre pasado, se informa que la fecha de la segunda 

Concentración Prejuvenil tuvo un ajuste por conveniencia de calendario y se llevará a cabo ahora en las 

siguientes condiciones:   

• Fechas: 6 al 8 de febrero de 2026 

• Sede: Ruitoque Golf Country Club 

A dicha concentración se convoca a los(as) catorce (14) jugadores(as) que conforman la Selección 

Colombia Prejuvenil vigente para el ciclo 2025–2026, incluyendo los cupos adicionales definidos tras la 

revisión del ranking. 

La presente circular da alcance y continuidad a la circular del 9 de diciembre de 2025 y corresponde a 

la ejecución de lo allí establecido. 

Cordial saludo 

 

 

NATALIA ARIAS ECHEVERRY 

Directora Ejecutiva 

FEDERACIÓN COLOMBIANA DE GOLF 
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ANEXOS 

 

A) Prejuvenil – Caballeros 

 

B) Prejuvenil – Damas 
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C) Juvenil – Caballeros 

 
 

D) Juvenil – Damas 

 


